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03-FR-17 VER.10.2024 

 

Funza, Cundinamarca 

  
Doctora 
Jeimmy Villamil Buitrago 
Alcaldesa 
Municipio de Funza  
Correo electrónico: alcaldia@funza-cundinamarca.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Notificación de Riesgo Medio en el suministro de agua para consumo humano. 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal y en esta oportunidad de la 

Secretaría de Salud. 

En aplicación del Decreto 1575 del 09 de mayo de 2007 y su Resolución reglamentaria 2115 del 22 

de junio de 2007, por la cual se establece el sistema para la protección y control de la calidad del 

agua para consumo humano, la Secretaría de Salud, ejerciendo vigilancia en el municipio de Funza, 

ha tomado muestra de agua el día 07 de abril de 2025 en el punto 1010, ubicado en la Calle 16 # 16-

04 concertado con la Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo  EMAAF ESP para la 

red de distribución del sistema de suministro de agua para consumo humano,  la cual presento una 

calificación de RIESGO MEDIO, según los parámetros analizados por el Laboratorio de Salud Pública 

de Cundinamarca, el resultado para Coliformes Totales fue de NO ACEPTABLE, que lo apartan de los 

valores aceptables desde el punto de vista microbiológico, según la Resolución 2115 de 2007. 

Agradeciendo su amable atención. 

Cordialmente, 

 
Norma L. Cardozo Agudelo 
Secretaria de Despacho 
Secretaría de Salud 
 
Anexo: Dos (2) folios útiles. 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 

Elaboró y 
Revisó 

Etna J. Cubillos Fierro  Profesional Universitario 
 

Mayo 06/2025 

Aprobó Norma L. Cardozo Agudelo 
Secretaria de Despacho. 

Secretaria de Salud          
Mayo 06/2025 
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